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de Accionistas a celebrar en Barcelona el día 16
de junio de 2004 a las doce horas, (12:00 horas),
en el domicilio social, Avenida Diagonal 304,
bajos 1.a

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de Enero de
2003, y finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las Cuentas
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de Diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la Propuesta
de Aplicación del Resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Reelegir como Auditor de Cuentas de
la sociedad para el ejercicio social de 2004 a Don
Francesc Garreta Dalmau, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 37288609C y número
Roac: 15579.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los ducumentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de gestión y el informe del auditor de
cuentas. Asimismo le recuerdan el derecho que le
asiste, por si mismo, o en unión de un experto
contable, a examinar en el domicilio social los docu-
mentos que sirven de soporte y de antecedente de
las cuentas anuales.

Barcelona, 20 de mayo de 2004.—Consejera Dele-
gada, María Luisa Abad Pérez.—23.260.

EDBALNU, S. L.
(Sociedad absorbente)

RENTAINVER, S. A.
ROCANU, S. A.

NUBA, S. A.
LINUSERVI, S. L.

INFCA, S. L.
SERVINMOBI, S. L.
INMOSERVI, S. L.

PANUMA, S. L.
NÚÑEZ VÍA AUGUSTA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas Generales y Universales
de accionistas y socios, respectivamente, de las cita-
das compañías, celebradas el día 3 de mayo de 2004,
acordaron por unanimidad y entre otros acuer-
dos, su fusión mediante la absorción por «Edbal-
nu, S. L.» (Sociedad absorbente), de «Rentain-
ver, S. A.»; «Rocanu, S. A.»; «Nuba, S. A.»;
«Linuservi, S. L.»; «Infca, S. L.»; «Servinmo-
bi, S.L.»; «Inmoservi, S. L.»; «Panuma, S. L.», y
«Núñez Vía Augusta, S. L.» (Sociedades absorbidas
que se extinguirán con motivo de la fusión).

Asiste a los señores socios/accionistas y acree-
dores de cada una de las sociedades el derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión,
así como de los balances de fusión y a los acreedores
el de oposición a la fusión, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Edbalnu, S. L.»;
«Nuba, S. A.»; «Rocanu, S. A.», y «Linuser-
vi, S. L.», don José Luis Núñez Clemente. El Repre-
sentante persona física designado por las sociedades
«Servicios Técnicos y Administrativos Inmobilia-
rios, S. A.», y «Edbalnu, S. L.», a su vez Admi-
nistradores soldarios de la compañía «Rentain-
ver, S. A.», doña M.a Luisa Navarro Obón. El Repre-
sentante persona física designado por las sociedades

«Servicios Técnicos y Administrativos Inmobilia-
rios, S. A.», y «Linuservi, S. L.», a su vez Admi-
nistradores solidarios de la compañía «Infca, S. L.»,
doña M.a Luisa Navarro Obón. El Representante
persona física designado por la sociedad «Servicios
Técnicos y Administrativos Inmobiliarios, S. A.»,
a su vez Administrador único de las compañías «Ser-
vinmobi, S. L.»; «Núñez Vía Augusta, S. L.»; «Panu-
ma, S. L.», y «Inmoservi, S. L.», doña M.a Luisa
Navarro Obón.—21.129. 2.a 21-5-2004

EDITORA DE MEDIOS
DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo acuerda convocar Junta General Ordi-
naria a celebrar el próximo día 7 de junio de 2004
a las 17:30 horas en el domicilio social en primera
convocatoria y el día 8 de junio, a la misma hora
y en el mismo lugar en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) de la Sociedad, e Informe
de Gestión del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003, así como las consolidadas del Grupo. Apli-
cación de resultados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración en el mis-
mo ejercicio.

Tercero.—Renovación de Auditores.
Cuarto.—Cese y nombramientos de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción de lo acordado.
Sexto.—Lectura y aprobación del Acta de la

reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la LSA se hace saber que cualquier
accionista podrá obtener de forma inmediata y gra-
tuita y desde la fecha de la presente convocatoria
de Junta General, todos los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, y
en su caso, el Informe de auditores de Cuentas,
pudiendo examinarlos y obtenerlos en el domicilio
social o solicitar el envío gratuito a sus domicilios.

Valladolid, 17 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de administración, Enrique Sánchez
Abia.—23.371.

EDITORIAL
DEL PUEBLO VASCO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo con el voto unánime de todos sus
miembros acuerda convocar la Junta General Ordi-
naria de la sociedad para el próximo día 8 de junio
a las 12:00 horas en el Hotel Sheraton de Bilbao,
C/ Lehendakari Leizaola, 29, en primera convo-
catoria y al día siguiente en el mismo lugar y hora
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) de la Sociedad, e Informe
de Gestión del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003. Aplicación de resultados.

Segundo.—Renovación del Contrato de Auditoría.
Tercero.—Nombramientos en el Consejo de

Administración de la Sociedad.
Cuarto.—Protocolización e inscripción de acuer-

dos en el Registro Mercantil.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la

reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la LSA se hace saber que cualquier
accionista podrá obtener de forma inmediata y gra-

tuita y desde la fecha de la presente convocatoria
de Junta General, todos los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, y
en su caso, el Informe de auditores de Cuentas,
pudiendo examinarlos y obtenerlos en el domicilio
social o solicitar el envío gratuito a sus domicilios.

En Bilbao, 17 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de administración, Enrique Sánchez
Abia.—23.378.

EMPORIO OPTICAL, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

OPTICOST DOS, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y en la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas Generales Universales de Emporio Opti-
cal, S. L. U. (sociedad absorbente), y Opticost Dos,
S. L. U. (sociedad absorbida), celebradas con fecha
17 de mayo de 2004, acordaron, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
de Opticost Dos, S. L. U. por parte de Emporio
Optical, S. L. U., con disolución, sin liquidación,
de la sociedad absorbida que traspasará en bloque,
a título universal, todo su patrimonio con todos
los bienes, derechos y obligaciones que los integran
a la sociedad absorbente.

Los Balances de fusión son los cerrados a 31
de diciembre de 2003, para ambas sociedades. No
se otorga ninguno de los derechos especiales pre-
vistos en la letra e) del artículo 235 de la Ley de
Sociedades Anónimas, ni se atribuyen ventajas espe-
ciales a los administradores intervinientes en la ope-
ración. La presente fusión tendrá efectos contables
a partir de 1 de enero de 2004.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión. Los acreedores de las socie-
dades fusionadas pueden oponerse a dichos acuer-
dos en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—Don Fabio Angio-
lucci, Administrador único de Emporio Optical,
S. L. U. y representante persona física de Emporio
Optical, S. L. U., Administradora única de Opticost
Dos, S. L. U.—22.690. 2.a 21-5-2004

ENERGÍA PORTÁTIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Energía Por-
tátil, Sociedad Anónima» de fecha 17 de mayo
de 2004, ha acordado convocar Junta General
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social el
día 7 de junio de 2004 a las once treinta horas,
en primera convocatoria, y en el mismo lugar vein-
ticuatro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente mediante
la emisión de 15.300 acciones nominativas de 16,83
euros por acción, y una prima de emisión a razón
de 107,3876 euros por acción, mediante la com-
pensación de crédito frente a la Sociedad, adoptando
los acuerdos complementarios y en especial modi-
ficar los Estatutos Sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y de solicitar su entrega o envío
gratuito respecto a los siguientes documentos:

El texto íntegro de la modificación propuesta y
del informe sobre la misma.


